
D. Alfredo López Vergel  mayor de edad, con N.I.F XXXXXXXXXX, en su calidad de Delegado Sindical de C.P.P.M. en el Ayuntamiento de Majadahonda con domicilio a efecto de notificaciones  en la calle Doctor Calero nº 11 de Majadahonda  y cuyos demás datos de identificación y comunicación figuran en su expediente personal como funcionario de este Ayuntamiento

DIGO:

Que mediante Decreto de Alcaldía  nº 2549/2012  de fecha  28 de septiembre de 2012, comunicado a esta parte por vía telemática el 5 de Octubre de 2012, se dictan diferentes normas de modificación a las condiciones de trabajo vigentes de los empleados  públicos del Ayto. de Majadahonda  relacionadas con la aplicación  de la Disposición Adicional septuagésima primera de la Ley 2/2012 de 29 de junio y del artículo 9 del Real Decreto -Ley 20/2012 de 13 de julio
Que mediante el presente escrito, vengo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN previo al recurso contencioso administrativo, en tiempo y forma, contra dicha resolución, y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, con base en las siguientes

ALEGACIONES

PRIMERA.- El punto Primero del citado Decreto establece

A partir del 1 de octubre de 2012, la jornada de trabajo será la que en cada momento establezca la legislación aplicable en el sector público. Actualmente se fija en 37,5 horas semanales (1.665 horas en cómputo anual).

La jornada de trabajo establecida con carácter general será continuada y no rotatoria de 7 horas y 30 minutos diarios, de 7:45 a 15:15 horas, siempre que el servicio lo permita. Podrá cumplirse con una flexibilidad de entrada de 7:45 y 8:45, y una flexibilidad de salida de 15:00 a 16:15 horas o su equivalente en el tumo de tarde.

No obstante lo anterior, la organización municipal podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez por ciento de la jomada de trabajo. El empleado conocerá con una antelación mínima de 5 días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquélla, salvo en los supuestos de urgencia y necesidad debidamente acreditados. 
En el supuesto de distribución irregular de la jornada de trabajo, el empleado afectado deberá realizar un horario reducido, de 8:00 a 15:00 horas, tantos días como sea necesario hasta compensar la jornada realizada irregularmente, retomando el horario general establecido una vez se consume la compensación.

La recuperación de la jornada de trabajo se realizará mensualmente. En el caso de que la falta de jornada se produzca en los últimos siete días del mes, la recuperación se realizará dentro de los siete primeros días del mes siguiente.

En cualquier caso deberá comunicarse al departamento de Recursos Humanos el momento en que se llevará a efecto dicha recuperación de jomada con el visto bueno del responsable del servicio.

Sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudiera incurrir el/la empleado/a, se aplicarán en nómina de forma automática los descuentos que procedan como consecuencia del incumplimiento de su jornada diaria que no quede debidamente justificado.

No se considera que es ajustado a lo establecido por la  Disposición Adicional septuagésima primera de la Ley 2/2012 de 29 de junio  por las siguientes razones:


a)  La Jornada de trabajo de los funcionarios públicos, regulada por el Art. 47 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril - Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) 
determina que las administraciones publicas establecerán la  jornada  general y 
las especiales  de trabajo de sus funcionarios públicos.

La Disposición en la que se basa el Decreto de Alcaldía  viene a establecer 
exclusivamente la jornada mínima de carácter general pero no establece 
ninguna limitación para las jornadas especiales.


En el párrafo primero del Decreto de Alcaldía se viene a fijar una misma 
jornada  en computo  siendo por tanto aplicable  para la jornada general como 
para las  jornadas especiales


b) Se establece en el párrafo tercero municipal  que se podrá distribuir de 
manera irregular a lo largo del año el diez por ciento de la jomada de trabajo. El 
empleado conocerá con una antelación mínima de 5 días el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquélla, salvo en los supuestos de urgencia 
y necesidad debidamente acreditados

Esta disposición viene a recoger una interpretación propia de la modificación  
del apartado 2 del artículo 34 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, establecido por la  Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral.


 Es cierto que esta modificación  viene a establecer exclusivamente para el 
personal laboral una regulación para la distribución de la jornada irregular que 
difiere de la planteada en el Decreto de Alcaldía en lo siguiente:



a) El empleado deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el 

día y 
la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquella sin que 

se establezca 
ninguna otra limitación o condicionamiento


En los criterios de recuperación de esa jornada irregular  no se contempla lo 
establecido por la modificación  producida igualmente del apartado 8 del 
artículo 34 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 


b) El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la 

jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la 


vida personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la 

negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario


respetando, en su caso, lo previsto en aquélla. 

Esta disposición establecida por el Decreto de Alcaldía  se basa por tanto, como se ha indicado anteriormente,  en una norma de aplicación exclusiva al personal laboral, no siendo por tanto  de aplicación al personal funcionario.
La aplicación al personal funcionario supondría el establecer de forma fraudulenta una jornada de especial dedicación o disponibilidad no contemplada para el establecimiento del complemento especifico.
SEGUNDA.- El punto Segundo del citado Decreto establece.

Se considerará jornada especial aquella prestación de trabajo que se desarrolle en domingo, festivo, régimen de trabajo a turnos, horario nocturno  o que suponga una ampliación de la jornada diaria, semanal, mensual o anual más allá de la que en cada momento se establezca como ordinaria en la legislación aplicable en el sector público.
El personal que venga obligado a prestar servicios en régimen de especial dedicación deberá incrementar su jornada para atender las obligaciones ocasionales derivadas de su puesto de trabajo, sin que este incremento tenga la consideración de jornada especial.
El desarrollo de la jamada especial conllevará la percepción del correspondiente complemento retributivo. 
Dejará de abonarse todos aquellos complementos retributivos respecto de las situaciones que han dejado de ser catalogadas como jornadas especiales.
La adecuación de las jornadas especiales existentes hasta la actualidad se contiene en el anexo 1 de la propuesta del Concejal delegado.
Los criterios establecidos como jornada especial, parte integrante de los complementos específicos, viene a suponer una modificación por Decreto de Alcaldía,  del Acuerdo de Pleno de 30 de Mayo de 2006 por el que se estableció la " Adecuación de las retribuciones de los empleados municipales como consecuencia del análisis del contenido (Responsabilidad, Especialización, Disponibilidad-Dedicación, Dificultad Laboral) de los puestos de Trabajo-Categorías Profesionales del Ayuntamiento de Majadahonda."
Esta forma de   modificación viene a incumplir con lo establecido en el Real Decreto 861/1986 de 25 de abril por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de la Administración Local,  que  en su desarrollo establece  la forma en que se establece y se modifican los valores de los complementos específicos de los puestos de trabajo de los empleados de las administraciones locales.

Es en base a ello por lo que tenemos que considerar que al no ajustarse a derecho esta modificación de específicos no se puede aplicar lo establecido en el Anexo I sobre La adecuación de las jornadas especiales existentes hasta la actualidad 

TERCERA- El punto tercero  del citado Decreto establece
A partir del 14 de octubre, y mientras no se alcance un acuerdo con la representación de los trabajadores, los empleados municipales en situación de incapacidad temporal percibirán únicamente la prestación pública en los términos y condiciones que establece el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social.
Hay que reseñar  aquí que la Disposición Final Segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. establece


1. Los funcionarios públicos de la Administración local tendrán la misma 
protección social, en extensión e intensidad, que la que se dispense a los 
funcionarios públicos de la Administración del Estado y estará integrada en el 
sistema de Seguridad Social.


2. La aportación de los funcionarios de la Administración local para la 
financiación de su Seguridad Social será la misma que se establezca para los 
funcionarios públicos de la Administración del Estado, cuando sea idéntica la 
acción protectora

Y que igualmente  se han dictado instrucciones en relación con la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de la Administración del Estado con diferentes condiciones a las establecidas por el Decreto de Alcaldía.
Entendiéndose por tanto que el apartado Tercero del Decreto de Alcalde no se puede aplicar en la forma expuesta por ser diferente  al establecido para los funcionarios públicos de la Administración del Estado.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO A UD: 
Que teniendo por presentado este escrito acuerde tener por interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Decreto de Alcaldía nº 2549/2012 de fecha 28 de septiembre. de 2012, y estimando el recurso anule dicha resolución y resuelva los errores cometidos anteriormente citados.
                                            En Majadahonda a  3 de Noviembre  de 2012 

Alfredo López Vergel
D.N.I. XXXXXXXX
Delegado Sindical C.P.P.M.

Ayto. de Majadhonda

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYTO. DE MAJADAHONDA






